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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02784/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES:

I. Solicitud. En fecha quince de abril de dos mil veintiuno, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente el SARCOEM, ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00128/ISSEMYM/AD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Solicito copia certificada del expediente clínico y radiológico de mi hijo A XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, fallecido en XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de las unidades medicas: Ex Policlínica ISSEMyM, Hospital Materno Infantil y Centro Médico Toluca, los cuales requiero para el cobro de seguro de vida del cual soy beneficiaria..” (Sic)
 
Medio de Entrega de los Datos Personales: Copias certificadas
Archivos adjuntos: 
· “HOJA REQUISITOS XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.pdf”: archivo electrónico en el que se incluyen: 
- credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de la solicitante de acceso a datos personales;
- Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de titular de los datos personales;
- Acta de defunción del titular de los datos personales;
- Acta de nacimiento del titular de los datos personales; y, 
- Póliza de seguro en favor del titular de los datos personales.
II.  De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que en fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió a la particular para que completara y/o aclarara su solicitud de acceso a datos en los siguientes términos: “Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada”
Archivos adjuntos: “ACLARACIÓN 00128 AD.pdf”del cual se omite su descripción al ser de conocimiento de las partes.





III. Respuesta. En fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la complementación y/o aclaración de la solicitud tal como se aprecia a continuación:
 “Como archivo adjunto encontrara el acuerdo mediante el cual se notifica la falta de aclaración de la solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX”

Archivos adjuntos: “NO PRESENTADA-AD.pdf” del cual se omite su descripción al ser de conocimiento de las partes
[image: ]
IV. Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta vertida por el Sujeto Obligado, el once de mayo de dos mil veintiuno, la Recurrente interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente 02784/INFOEM/AD/RR/2021, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 
“No me entregan la información solicitada.” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: 

[bookmark: _GoBack] “Ingrese una solicitud en el SARCOEM, el día 15 de abril de 2021, para solicitar copia certificada del expediente clínico y radiológico de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de las unidades médicas: Ex Policlínica ISSEMyM, Hospital Materno Infantil y Centro Médico Toluca, los cuales requiero para el cobro del seguro de vida, adjunte mi identificación oficial, identificación oficial, Acta de nacimiento y Acta de defunción de mi hijo. Posteriormente la unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi hijo haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo y jurídico, tal y como se demuestra con los documentos que adjunte en la solicitud que realice, así como, con la Póliza de Seguro de Vida, que adjunto al presente, asimismo, es importante mencionar que en dicha póliza mi nombre no está escrito correctamente; sin embargo, mi hijo antes de fallecer realizó el trámite para la corrección de mis datos, pero la aseguradora no me ha proporcionado el documento corregido. Por lo anterior, solicitó al ISSEMYM, que se me proporcione copia certificada del expediente clínico y radiológico de las unidades médicas: Ex Policlínica ISSEMyM, Hospital Materno Infantil y Centro Médico Toluca, para continuar con el trámite del cobro de seguro de vida, del cual soy beneficiaria..” (sic)

V. Turno. El recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. Admisión del recurso de revisión. En fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) La admisión a trámite del referido recurso de revisión,

 c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, El Sujeto Obligado rindiera el Informe Justificado, o bien la Recurrente emitiera sus manifestaciones y alegatos; y
 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

VII. Etapa de conciliación. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que tanto LA RECURRENTE como EL SUJETO OBLIGADO, manifestaron su voluntad de conciliar tal como se aprecia de los escritos insertos a continuación:
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VIII. En fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente en términos del artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, notificó a las partes el acuerdo mediante el cual se señalaron las catorce horas (15:00) del día miércoles (08) ocho de septiembre de la presente anualidad, en las instalaciones de este Instituto, ubicadas en Calle de Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan # 111, Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166.
IX. En fecha (08) ocho de septiembre de la presente anualidad, se realizó la audiencia de conciliación ante la asistencia de las partes para lo cual, personal adscrito a esta Ponencia Resolutoria levanto el Acta correspondiente a través de las cual ambas partes declinaron en sus pretensiones en virtud de llegar a un acuerdo conciliatorio, tal y como se precisa en la siguientes imágenes: 










X. Manifestaciones.  De las constancias que obran en EL SARCOEM, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha nueve de septiembre de la presente anualidad, adjunto el archivo “ACUSE DE RECIBIDO RR 128.AD.pdf” de cuyo contenido destaca: 


XI. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. En fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente manifestó vía SARCOEM su desistimiento del presente medio de impugnación expresando lo siguiente: 
“XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, desisto del Recurso de Revisión interpuesto en fecha 11 de mayo de 2021, en la solicitud 00128/ISSEMYM/AD/2021, ya que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), en fecha 9 de septiembre de 2021, me proporciono la información solicitada, derivado de la audiencia de conciliación llevada a cabo el día 8 de septiembre de 2021. Sin mas por el momento, quedó a sus órdenes. (sic)

XII. Acuerdo de ampliación para emitir resolución. En fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto este Instituto notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.

XIII. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación a efecto de emitir la resolución conforme a derecho corresponda. 

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por el Recurrente, quien a su vez, formuló la solicitud de ACCESO de datos personales, ante el Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en los artículos 103, fracción II y 106 párrafo tercero de la ley en la materia.[footnoteRef:1] [1:  “Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:
[…]
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
Artículo 106.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.”
] 


Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno y  el recurso de revisión se presentó el día dieciséis de marzo de la misma anualidad, esto es, al octavo día de conocerse la respuesta.
En ese sentido, al considerar la fecha en que el Recurrente interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

Cuarto. Análisis de la causal de sobreseimiento.  En primer lugar resulta conveniente mencionar que la Recurrente solicitó al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el acceso a los siguientes datos:  Solicito copia certificada del expediente clínico y radiológico de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX , fallecido en noviembre de 2020, de las unidades medicas: Ex Policlínica ISSEMyM, Hospital Materno Infantil y Centro Médico Toluca, los cuales requiero para el cobro de seguro de vida del cual soy beneficiaria..”

En ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO   al dar respuesta con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le hace del conocimiento de la particular que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración, en virtud de que,  no presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. 
La particular inconforme con la determinación del SUJETO OBLIGADO de no atender su solicitud, interpuso el recurso de revisión de mérito en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo referido en el Resultando III de la presente resolución; por lo que, una vez admitido y declarado abierto el periodo de manifestaciones al recurso las partes manifestaron su voluntad de conciliar; atento a ello, la Comisionada Ponente con fundamento en el artículo 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señalo día y horarios para celebrar audiencia de conciliación, en las instalaciones de este organismo para la celebración de la Audiencia de Conciliación misma que tuvo verificativo en las instalaciones de éste Instituto y de la cual se levantó el Acta Administrativa correspondiente,  misma que se desahogó y en la que se concluyó la conciliación entre las partes como se desprende en el antecedente IX.  De cuyo contenido destaca  que las partes llegaron al Acuerdo que establece el artículo 132, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], teniendo que durante la celebración de la Audiencia de Conciliación LA RECURRENTE aceptaba y recibía en copias certificada del SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE el documento cuya pretensión aducía el particular mismo que se asentó en el Acta que se levantó con motivo de la Audiencia de Conciliación. [2:  Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo] 


Finalmente, en fecha nueve de septiembre de la presente anualidad el Recurrente manifestó expresamente su voluntad para desistirse del Recurso de Revisión 02784/INFOEM/AD/RR/2021, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 139, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 
“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente.”
Discernimiento de esta Ponencia que encuentra apoyo en la tesis aislada 1a. III/2013 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 629, Tomo 1, Libro XVI, del Semanario Judicial de la Federación, del mes de enero de 2013, cuyo rubro y texto dispone:   
“DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS.
Si un quejoso puede desistirse de la acción constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.
Amparo en revisión 388/2012. María Irene Fernández Molina. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.”
De esta forma, y atendiendo a que se ha declarado el sobreseimiento del presente medio de impugnación, este Órgano Garante se abstiene de analizar el  motivo de inconformidad que expresó el Recurrente, en atención a que el sobreseimiento impide el análisis de los motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión, discernimiento que encuentra apoyo en la Tesis de Jurisprudencia publicada en el Apéndice de 1995, Tomo III, Parte TCC, Octava Época, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Materia Administrativa, página 566, registrada con el rubro: 
“SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Octava Época:
Amparo directo 412/90. Emilio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos.
Amparo directo 359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos.
Amparo directo 154/93. Antonio Lima Flores. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 189/93. José Pedro Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos.
Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vélez. 29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos.

NOTA: 
Tesis VI.2o.J/280, Gaceta número 77, pág. 77; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 348.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E: 
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 02784/INFOEM/AD/RR/2021, por haberse desistido expresamente la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Página 1 de 16

Página 16 de 16


image1.png
Toluca, México, Mayo de 2021,

Con fundamentoen el artculo 111, sequndo pérrafo de fa Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no
presentada la soicitud de ackracion citada al rubro, en virtud de que no presento aclaracién complementacion o
correccién de datos de la soicitud quedando a savo sus derechos para volveria a presentar. En vitud de o anterior,
se archiva la presente solcitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de inerponer

recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habies contados a partir de la fecha en que se realice lanofificacion
via electronica.
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Con fundamento en el articulo 132, fraccion II, de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se
cita a las partes el dia MIERCOLES OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO,
a las 15 horas (15:00 hrs), en las instalaciones de este Instituto de Transparencia,
|Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, ubicadas en Calle de Pino Suarez sin nimero, actualmente,
Carr. Toluca - Ixtapan # 111, La Michoacana, 52166 Metepec, Méx.
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